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*Linisteria flPqqu -2018-*l_INX9yl Rg s o hrción



Lima,



2



0 0r[



20]0



V¡stos, el Memorando N" 00753-2018-MINAMA/¡iIGA, del Vicem¡nister¡o de Gestión Ambiental; el lnforme N' 00247-2018-MINAM^r'MGÁ/DGCAJDCCSQ, de la Oirección de Control de Ia Contaminación y Sustancias Ouimicas; el lntorme N" 0076320'18-MINAM/SG/OGAJ, de Ia Ofic¡na General de Asesoría Juríd¡ca, y,



f-"\



coNSIDERANDo:



N" '1013 se crea el Minister¡o del Ambiente f:*Y,l;, ="Í'l oue, med¡ante Decreto Legislativo personería Poder Ejecutivo con iuridica de derecho públ¡co, cuya \4)\ ...i.7 como organrsmo del y fuñción general es diseñar, establecer, ejecutar



y



supervisar ta polit¡ca nacional



sector¡al ambiental, asumiendo la rectoría con respecto a ella:



Que, med¡ante Resolución Leg¡slativa N" 30352, se aprobó el Convenio de Minamata sobre el Mercurio, el cual fue adoptado en la ciudad de Kumamoto. Japón, durante la Conferencia de Plenipotenc¡arios de la Convenc¡ón sobre el Mercurio, ¡¡evada a cabo del 7 al 11 de octubre de 2013; Que, mediante Decreto Supremo No 061-2015-RE el Perú rat¡ficó el convenio de Minamata sobre el Mercurio, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 56 y 118 de la Constitución Polit¡ca del Perú y el art¡culo 2 de la Ley No 26647, Ley que establece ormas que regulan actos relat¡vos al perleccionamiento nacional de los Tratados ebrados por el Estado Peruano; Que, el objeto del citado Convenio es proteger la salud humana y el amb¡ente de las emis¡ones y l¡beraciones antropógenas de mercur¡o y compuestos de mercurio;



Oue, el articulo 20 del referido Conven¡o establece que cada Parte, después de efectuar una evaluación inic¡al, podrá elaborar y ejecutar un plan de apl¡cación, teniendo cuenta sus circunstancias nac¡onales, para cumplir las obl¡gaciones contraídas con arreglo alConvenio; Que, de conformidad con el l¡teralj) del articulo 7 del Decreto Legislat¡vo N' 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Min¡ster¡o del Ambiente, este Min¡sterio t¡ene como función especifica implementar los acuerdos ambientales internacionales y pres¡dir las respectivas comisione§ nacionales;



Que, en ese sentido, mediante Decreto Supremo N'010-2016-MINAM se aprobó el Plan de Acción l\,ilultisectorial para la implementación del Convenio de Minamata sobre el Mercurio, el cualcontenía actividades programadas hasta el año 2017;



N'



Que, mediante lnforme 00247-2018-lvllNAMA/¡rGA,/DGCtuDCCSQ. la Dirección de Control de la Contaminación y Sustancias Químicas de la Direcc¡ón General de Calidad Ambiental, realizó el análisis de la ejecución del citado Plan de Acción Multisectorial, el cual determinó que se requiere aprobar un Plan Nacional de Aplicac¡ón del Conven¡o de Minamata sobre el Mercurio a fln de continuar con el desarrollo de act¡vidades que permitan el cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del referido Convenio y que contribuyan a la protecc¡ón de la salud humana y el ambiente de las em¡siones y liberaciones antropógenas de mercurio y compuestos de mercurio,



1$li).-



/,yi -Jl.{t¡



íi-d.S[yr4r]



V;; l-lÉ/ Xü$r/



Que, producto de un proceso de partic¡pación mult¡sectorial se ha elaborado la propuesta de Plan Nacional de Aplicación del Convenio de Minamata sobre el l,¡ercurio para ser aprobada mediante Decreto Supremoi no obstante, se considera necesario ponerla en conocimiento de la ciudadania para recibrr sus opiniones y sugerenc¡as como parte de la política rnstituc¡onal y en aplicación de los derechos y princ¡pios de la Ley No 28611. Ley General del Ambrente: Con el visado del Viceministro de Gest¡ón Ambiental: de la D¡rectora General de Calidad Ambiental; y de la Directora de la Oficina General de Asesoria Jurídica;



ffi---3 \ft§/



De conformidad con la Ley No 28611, Ley ceneral del Ambiente; el Decreto Legislativo No 1013, Ley de Creación, Organizac¡ón y Funciones del Minister¡o del Amb¡ente; y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Amb¡ente, aprobado por Decreto Supremo No 002-2017-MINAM;



SE RESUELVE:



Artículo



l.-



Disponer la prepublicación del proyecto de Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional de Aplicación del Convenio de Minamata sobre el Mercurio, el mismo que forma parte integrante de la presente Resoluc¡ón M¡nisterial.



Dicha prepublicación se real¡zará en el Portal lnstituc¡onal del M¡nisterio del Ambiente (http://www.minam.oob.De/consultasoublicas), a f¡n de conocer las optntones y/o sugerencias de los interesados, por un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente Resolución Ministerial en el D¡ario Ofic¡al El Peruano.



Articulo 2.. Las opiniones y/o sugerencias sobre el proyecto de Decreto Supremo señalado en el articulo precedente deberán ser remit¡das por escrito al Ministerio del Amb¡ente, sito en la Avenida Antonio Miró Quesada N" 425, 4to piso, Magdalena del Mar, Lima; y/o a la dirección electrón¡ca sustanc¡[email protected]. Regístrese, comun¡quese y publíquese.



Fabiolá Muñóz Dodero Ministra de¡ Ambiente



W Aeteto Suprnto -2016-9vLINA9rl APRUEBAN EL PLAN NActoNAL DE ApLtcactóN DEL coNvENto DE MTNAMATA SOBRE EL MERCURIO EL PRESIDENTE oE LA REPÚBLICA CONSIOERANOO:



Que, el numeral 22 del artículo 2 de la Constitución Politica del Perú establece que toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente equ¡librado y adecuado al desarrollo de su vida; Que, según el artículo ldel Titulo Prellminar de la Ley No 28611, Ley ceneral del Ambiente, loda persona trene el derecho irrenunciable a v¡v¡r en un ambiente saludable, ,, n.,:.- equrlibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida; y el deber de contr¡buir a una ambrental y de proteger el ambiente, ásí como sus componeñtes, ij"¡'".82^#;brá"rir" geition particularmente la salud de las personas en forma individual y colectiva, la )r".;t/ l/'"4+-Fseguqndo \¿ - t"-lg, iit ; 'conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del pais.



,.-?t: A:l \qr-'



Que, elconvenio de Minamata sobre el l\¡e¡curio, adoptado en la ciudad de Kumamoto, Japón. en la Conferencia de Plen¡potenciar¡os de la Convención sobre e¡ MercuÍio, llevada a cabo del 7 al 11 de octubre de 20'13, y firmado por el Perú el 10 de octubre de 20'13, fue aprobado por Resolución Leg¡s¡ai¡va N'30352; Que, mediante Decreto Supremo N" 061-2015-RE el Perú ratifcó el Conven¡o de ¡/inamata sobre el l\¡ercurao, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 56 y 118 de la Constitución Política del Perú y el artículo 2 de la Ley No 26647, Ley que establece normas que regulan actos relativos al perfeccionam¡ento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano; Que, el objeto del c¡tado Convenio es proteger la salud humana y el amb¡ente de las emisiones y liberaciones antropógenas de mercurio y compuestos de mercurio;



Que, el artículo 20 del refer¡do Convenio establece que cada Pafe, después de efectuar una evaluación in¡cial, podrá elaborar y ejecutar un plañ de aplicación, teniendo en cuenta sus ckcunstancias nacionales, para cumplir ¡as obligaciones conkaidas con arreglo alConvenio; Que, de conformidad con el literal j) del aniculo 7 del Decreto Leg¡slativo N" 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del l\¡inister¡o del Ambiente, este l\¡inister¡o tiene como función específica implementar los acuerdos ambientales anternacionales y presidir las respectivas comisiones nacionales;



Que, en ese sentido, mediante Decreto Supremo N" 010-2016-MINAM se aprobó el Plan de Acción Multisectorial para la implementación del Convenio de Minamata sobre el ¡¡ercurio, el cual contenía actividades programadas hasta el año 2017i Que, a través del lnforme N' 00247-2018-MlNA|\4NMGA/DGCA/DCCSQ la Direcc¡ón de Control de la Contaminación y Sustancias Quimicas de la D¡rección General de Calidad Ambiental realizó el anál¡sis de la ejecución del citado Plan de Acción Multisectorial, identificando que existen brechas por cubrir en cuanto a la implementación del Convenio de Minamata en el pais;



Que, en atención a ello, se requ¡e.e aprobar un Plan Nacional de Aplicación del Convenio de lllinamata sobre el lvle.curio a fin de continuar con el desarrollo de actividades que permitan el cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del referido Convenio y que contribuyan a la protección de la salud humana y el ambiente de las emisiones y liberaciones antropógenas de mercurio y compuestos de mercurio: De conform¡dad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 118 de la Const¡tución Política del Pe.ú; la Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivoi la Ley N" 2861'1, Ley General del Ambiente; y, el Decreto Legislativo No 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organ¡zación y Funciones del Ministerio delAmbiente;



DECRETA:



Artículo 1,. Aprobac¡ón del Plan Nacional de Apl¡cac¡ón del Convenio de Minamata sobre el Mercur¡o



Apruébese el Plan Nacional de Aplicación del Conveñio de Minamata sobre el l\¡ercurio, cuyo texto como Anexo forma parte integrante del preseñte Decreto Supremo.



Artículo 2.- Eiecuc¡ón y cumpl¡m¡ento La ejecución del Plan Nacional de Apl¡cación del Convenio de Minamata sobre el l\4ercurio está a cargo de las ent¡dades comprendidas en dicho Plan; quienes incorporan, según corresponda, las actividades a su cargo en sus respectivos planes estratégrcos e institucionales.



A.t¡culo 3.. Segu¡m¡ento y ñonitoreo 3.1 El seguim¡ento y monatoreo del Plan Nacional de Aplicación del Convenio de Minamata sobre el l\¡ercurio está a cargo del l\¡in¡sterio del Ambiente, a través de la Di.ección General de Calidad Ambiental.



3.2 El [¡inisterio del Amb¡ente puede requerir infomación a las ent¡dades comprend¡das en el citado Plan. La modalidad del reporte que contiene la información requerida es previamente coordinada con los sectores. El plazo para su atención no podrá exceder de qu¡nce (15) días hábiles, contados a partir de la recepción del reque.imiento. El l\¡inisterio del Ambieñte imp¡ementa los mecanismos de coordinación y capac¡tación que permitan el cumplimiento de lo dispuesto en el preseñte numeral. 3.3 Las entidades compreñdidas en el refer¡do Plan acred¡tan a un representante, con capacidad de decisión, med¡ante comunicación escrita, con la finalidad de que e¡ l\¡inisterio delAmbiente, a través de la Direccióñ General de Cal¡dad Ambiental, realice las coord¡nac¡ones necesarias para el seguimiento y monitoreo del citado Plan. 3.4 El Ministerio del Ambiente convoca, de manera periódica, a los vicem¡n¡stros y titulares de los organismos públicos encargados de ¡mplementar el citado Plan, a lln de informarles sobre las acc¡ones de seguimiento y monitoreo, asi como de evaluar y validar los avances de su implemeñtación. Los viceministros y titulares de los organismos públicos pueden excepcionalmente designar a un funcionario y/o servidor que los representen para el mismo efecto-



Afilculo 4.- Acrsdltaclón de reprGsentante3 La acrednac¡ón de los representantes por partg de las entidades comprendidas en el Plan Nac¡onal de Aplicac¡ón del Convenio de l\¡¡namata sobre el Mercurio, conforme a lo señalado en el numeral 3.3 del a.lfculo precede¡te, se rea¡¡zará med¡ante comun¡cación escrita en un plazo no mayor de d¡ez (10) días háb¡les, contado desde ta vigencia det prEsente Decreto supremo.



Artfculo 6.. F¡n¡nc¡am¡ento La ¡mplementación de lo d¡spuesto en la presente norma se financ¡a con cargo al presupuesto ¡nstitucional de los pl¡egos ¡nvolucrados, 8¡n demandar recursos adicionales al Tesoro Público.



Artlculo 4,- Refrendo



- ,



Éí"ilkA Yl»*W:l \e$»z



El presente Decreto Supremo es rcfrendado por la M¡n¡stra del Amb¡ente; el M¡n¡stro Relac¡ones de Exterjores; el Ministro de Economia y Finanzas; el M¡nistro de Energla y Minas: el M¡nistro de la Producció¡; la Mi¡islra de Salud y el M¡nistro de Transportes y comunicac¡ones Dado en la casa de cob¡emo, en L¡ma, a



los



días det mes



de



det año



ANEXO PLAN NACIONAL DE APLICACIóN DEL CONVENIO DE MINAMATA SOBRE EL MERCURIO



Fuanis6 da .llminbüo y coírorc¡o d6 ñrercurio



Ro.'l :



Adivid.d€s de exilacc¡ón



prirnadá de mércurio en ál Penl



R0,24: Existencias de msrcrno



ll.l:



Al año 2020 sé tÉne un ñusvo marco nomalivo en el Penl que prchlbe el d€sarollode aclNdad$ de e¡lracción pñmana domercurio.



r2a.li A pá.rir del 2019 §á di§pono de infomáción, á ser



acirJálizadá



y cd¡puéstc dé mercurio §uperiore§ a 50 loneladás, y ruentes de s'rñ¡n¡sko de mgfcurio qu€ g€ncran oxElencias suporioÉ§ a 10 toñéle&s/año 6n el Peru.



bienalrneñle. sobrc lás enstencias de mercurio y compuesios de msrcurio supefior€§ a 50 roneladas. y fusntes d6 sumini§tro d€ mercurio que g6¡s€n existoncias sup€r¡o¡es a 10 ton€ladavaño on elPB.ú (año bas€ 2016)



R0,28: lvHidás pará



lá de mercudo dél desrna¡le¡árñiento de plantas de clor}álcali en el



Pa.l: A



R0.3:



13.1: Al 2019 s€ iie¡B esiablocido €l proc€dimiento pala áutoización d. e&onác¡ón e ¡r¡po¡te¡óñ de mérdrio 6ñ é¡ Pe.ú. en clmplimie¡to del Convenio



d€l



ollminación



oxcsso



Procedimionto pa.a



d6



autorizációñ



movnniéntc l€nstool€n¿os dé merc{ño 6r €l Perú, én cumplimieñto del



Convenio de



partir del 2022 sé han estab¡e.ido lás obligác¡onás ambié¡ltales lafe.idas almorcurio on sxceso prov€¡iento dal dasmantalamionlo de plañlas ds



Minamala



lñsüt¡clón



r! lolÉau.



ln ütuclón o¡rtlclmnb



Al,l:



"i*'" Á;,vÉ>



48



L



..i



D€sarrollo dé una norma qu6 prohiba las actividad€s de



axl.aeióñ primaria de



mercr]nio



MINAM- DGCA



ffi:Y A2A.l: bie.al infoÍr|s de e¡istatcias



MINEM. OGM MEF. OGAEICP



Enérods2019a junjo



&



2020



Publieción



molcurio



y



rñélcurio.



del de compusstos de fuenles dé



MINEM.OGM PRODUCE. OGAAMI



y



2019



suministro de ñ€rcurio



A2A.i: ¡nclusión sn



los



inslrumenlos da gestión ambientál de lás plantás indosrr¡a¡as de clorcálc¿li lc



aGpscios



PROOUCE - OGAAMI



MINAM,DGRS



lécnicos¡€gal€s Especilicos e¡ .€teÉncia e la €liminadóñ de excosos de r¡er@rio del d*mantelarniento.



A3.l:



Defnición



del



procedimionto pan la aulorización de expoláción é impo.r.ac¡ón



base a



de



mercuri,o en los fomatos



establecEo§ en tá cOP 1 d6l



CoñEñio dé Minañála



Ena¡o do 2019 a jú¡,,o de 2022



MINAM . OGCA



SUNAf



Enero de 2019á



julioda 20i9



Arü.,¡b*



Prs(lrcba cdr nrrqrrb áfi¡dldo



R04: Madidas p.rá álcontlold6 Droductos con mercuno eñedido



incluidos



e. el



Anéxo



Convenio de



A



d€l



ra.l: Ar año 2020 s€ ti6ne prchibidá la fábncación. jmpo.táción o sxporlación d€ productos con mo¡cu¡io anádido incllido3 en etAnaxo A - perte 1 delConv6nio



de Minamata. ás¡ como tos productos snsámbtádos con e§tos, ten¡eodo en cu6ñta la§ o¡snciones



lllinámáiá



l.,2:Al



año 2025 se han iñptsmeñtado átmenos dos ñédids para la redu@ión d6luso dé lá amalgama déñtatcn etPerú



lÉtlürci¿ln



A¡1.1 Oésa.rollo d. un m.@ nofmalivo Único relrendado por los sedor6s corñpéiéntes, qu€ impodacóñ. expoftación o labricációñ de produclos con ñ€.cuno añádido ¡ñcluido§ €ñ el An€xo A del



f6gule la



Converio



y d6



.nsañllados con



r..óúbL



lmüiüclóñ p.dclDanb



MINAM , DGCA



MEF. SUNAT PRODUCE . DG,CAMI



proóuctos productos



MINAM, DGRS



DIGEMIO/OIGESA



mefcurio añaó(,o, incluyendo una disposición de dasincenlivación d€ prcduclo§ nuevos con mer@¡io eñad¡ro.



M.2



Fomulá.¡ón impbmsntacón de documeñtos



páÉ lá Educció¡ de¡ uso d6



técni@s nomativo§



MINSA,DGIESP



A¿l.3 Promocióñ r,,é lá adopción dé ñedidas para la reducción d€l uso d6 ámá¡gáñas denlabs



MINAM. DGCA MINSA. OGIESP



en lás



oñtidade§ del sa.lo. salud qúe no son coñpelé.cia



Arlürlo 5:



ffi



ProcaaÉ



R05: Uso de mercurio o de coñpueslo3 do marcüfio en los groc€so§ de prcdú@¡ón d3



2019



&



t§idn



rn lor qlr



M¡NSA- OIGESA



t. dli:.



nlerq,¡rio o corn¡ra3lG



2019



& ñ.rEdo



l5.lr A¡ año 2030 se d€la de usár mercuio pa¡a lá prcduccióñ de ctoro,átcati sn



clo@álel¡,



a€ataldohldo cloruro do viñilo, m.tilato, etiláto sódico, pol&i@. o pol¡uretano



15.2: Al año 2020 s€ d6i. de usár y/o 3e desincsntiva st uso de mercuno o compué§tos de re¡cudo eñ lo3 pocesos de eeteldehldo, cloturo d€ vinito, m€tilalo, elilalo sódico, potásico o poliurotano existontss en élPeñi.



ln.dtuc¡óñ



A5.l:



módsbl.



ln.ütuclóñ oart¡clo.ñte



lnc¡usión de ún plán d6



désmanielamienlo progresivo d6 la(s) pr.ñt.(s) de croo-álcali on los i¡strumentos de geslión



PRODUCE , DGAAMI DGCA,/DGRS/OGPIGA



OEFA



)unio



d.



2022



45.2: Oésánollo de un márco ñormalivo para prohibi el uso



de mercurio o coñpueslos de mer.'rrio en los procesos d6



cloro-álc.li



acÉtaldehldo, cloruro de vinilo, melilato etiato



sódi@, polásico y poliu€tano,



teñiendo



.n cu€.'ta



PRODUCE. DGAAMI



Enero de2019 a tunio de 2020



las



exeñcion6s ¿xistenles asi colno pron¡br el estable¿imiento



de nud* p.ocssos



inslálácionés 6ñ producción qu€



de



0s€ñ m€rcurio o comp0eslos de



Ardcub



t:



I E4ncbrrl d. L. qü pucdc h.c.r ulo ¡rñ. P.rir pGvl¡



R06: Ex6rciones el Convenio de Minamálá por pade de Pérl



16.1: 412020 sé dérinéñ



.oncü¡¡d.



l.s exénciones al Corvgñlo dé Minámálá por páñe de



ln.dtr¡c¡ón r€.Dof r.¡bl6



lñ§titución



o¡flcloart



A6-l : Evaluación y deñn¡c¡ón de



la



noc8sidad de solicitar o porogar €xe.ciones para alguno d6 los poduclos y



proce§os *pecif€dos en los Ansxos A y A dd Conv€ñio de



PRODUCE. DGAAMI



MINSA. DIGEMID



Éü¡cción d. ol! arbs3nal



R07: l,ledidas para reducir o eliminarellso do rercuno y de compuestos de mercudo y las



y



MINAM. DGCA



Enero d€ 2019 a



MEF RREE. DMA



.r Fql.tu .ü&



17.1: A panir del2020 se ejecuta¡ medidas de acu€do a los plázos eslablécidos 6n el "Plan de Acción Nacional para la min€ria da oro afesanal y ds pequsña



em¡sione§ y libe.acjones de ñércrrdo 3ñ 3l medio añbionl€ debido 3 b enÉcc¡ón de 0lo artesanal y en p€queña escala



ln t¡ü¡ció¡ nr@B¡bL



..)'-.'tLl 
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(5)días de recib¡do el proyecto mod¡f¡cado. d. Aprobada la ficha técn¡ca o el estudio de pre inversión, el proyecto podr
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FRANCISCO ANTONIO GUZYAN FERNANDEZ. POR RESOLUCION No. DE FECHA 1 DE DIC.2000. ARIA = / Hom.4.015.71 Cor.ESCAJAY=2000. V
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'f 

4 sept. 2018 - gesti6n d8 proyectos, Realizaci'ln de un proyecto, (' :".:>u(jil €:on6mico-financiera y Gesti6n GJ Ser
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Aormtoo Iltutaao ,:ontoAir egistro del. May. ,..9 ,11:1',â€žâ€ž. de 20 Liza. Soto y Pablo Tejada Castillo. Todos domicil
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3. 10.19. 10.24. Pro. •. 10.19. 10.23. 10.38. 5. 1 .1. 10.22 1/2 r Oe (',. 10.18. 10.22 ..... Como se muestra abaj 0, 3
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4 sept. 2018 - Que, mediante Resolucion Directoral W 739-2006-0GGRH/SA, de fecha 16 de agosto del 2006, se reconocio a f
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19 mar. 2019 - in April and May, respectively. The testing schedule is as follows: New York State English language Arts
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4 sept. 2018 - Visto, ellnforme N° 1855-2014-ERP-OARH/MINSA, de fecha 26 de diciembre del 2014, que contiene el. Expedie
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4 sept. 2018 - W' j o{3[J ;Z/(I'JI/f-. Visto, ellnforme W 158-2015-ERP-ByP, de fecha 04 de febrero de 2015, contenido en
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18 jun. 2018 - Av. Dr. Angel Leaño No.401, Nave 2 Interior B, Fracc. Los Robles C.P. 45134 Zapopan Jal. México. Lada sin
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Escuela Publica Experimental Desconcentrada Nº3 “Dr. Carlos Juan Rodríguez”. Matemática 1º Año Ciclo Básico de Secundari
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Visto el Expediente No 10-044882-001 que contiene el lnforme No 140-2010-ODRH- ';m: ,: - .,. OCN-OGGRHIMINSA de la Ofici
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Transmisión lateral tipo cardan. - Rotore Mega. - Rotor type Mega. - Rotor Typ Mega. - Rotor type Mega. - Rotor tipo Meg
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4 sept. 2018 - 2011, por acreditar 38 arios, 05 meses y 17 dfas de servicios prestados al Estado, hasta el 31 de octubre
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en los ecosistemas para 5u superv¡vencia y eldesarrollo de sus act¡vidades. ...... u5o racional y fomentando act¡vidades
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Que, a través de la Resolución Ministerial N' 076-2014-MC de fecha 28 de febrero de 2014, se encargó desde el1 de marzo
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1 jun. 2018 - ... en la pagina web inst¡tuc¡onal de la Fueza Aérea Colomb¡ana. ./) .... de la Fueza Aérea Colombiana, MA
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donde Vf(a) es el vector cuyos componentes son las derivadas parciales de f en a,. Vf(“) = (Dif(ﬂls - - - , Dnf(a))'. Es
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competente, rat¡flcando o no lo indicado por la Empresa Privada, previa anotación en el cuaderno de obra de los alcances
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Que, mediante Resolución Directoral N° 502-2014-PRODUCE/DGCHI de fecha 24 de diciembre de 2014, se suspendiO Ia vigencia
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f) 

24.01.2019 - Now we would like to ... We are looking for an enthusiastic scientist who holds a degree in ... recommendation contacts in one pdf-file (max.
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Pie de apoyo de hierro. > 4 m de manguera ... ConstNida con perfiles de hierro plegado ... Ticket N°: mostrará el N"
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